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El encargo del presente estudio de detalle y ordenación de volumen ha sido 
realizado por la mercantil URBADESA, propietaria del terreno, con C.I.F. no A - 
13226089 y domicilio en la calle Alcantarillas no 2 de Daimiel ( Ciudad Real ) 
al arquitecto ID. Rafael Humbert Fernández. 

2. - UEVAL. 2. 

La unidad de ejecución UEVAL. 2, pertenece al área de reparto 64  del suelo 
urbano del Fb.G.O.U. de Ciudad Real, y se corresponde con unos terrenos 
situados entre la ctra. de Valdepeñas y el Parque del Pilar. Tiene por objeto la 
"reordenación de esta zona de tolerancia industrial poco consolidada, 
recalificándola de residencial, al tiempo que se abre una calle que bordea el 
Parque del Pilar". 

Los terrenos de esta unidad son en su totalidad propiedad de URBADESA . . 

como se justifica con la escritura adjunta. 
, '  
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El aprovecharniento tipo del área de reparto es lJJ79zt"y el aprovechamiento 
patrimonializable es 1_P8625: 

i 9 . -  - 3 5 ; ;  
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Los parámetros de ordenación, as1 como condiciones de ejecución y gestión 
se definen en las fichas del área de reparto y la unidad de ejecución que se 
acompañan. 

3. - PROCElDENClA PARA INICIAR LOS TRAMITES DE APROBACION 
DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

La revisión del1 P.G.O.U. de Ciudad Real fue aprobada provisionalmente por la 
Corporación Municipal en el pasado mes de Agosto, con lo que concluye la 
competencia municipal en el proceso, que finalizará cuando se produzca la 
aprobación definitiva por parte del órgano competente de la Junta de 
Comunidades de C.L.M. 

Durante este espacio de tiempo, entre las aprobaciones provisionales y 
definitiva, se pretende cumplimentar dos de las tres etapas que conlleva la 
aprobación de un estudio de detalle,$ s,bgj,olp aprobacibn inicial y el periodo 
de exposición al público, resoi"iendo k?fbaso, las posibles modificaciones 
que resultasen p&-$rient<$. para r e $ i t ~ 4 ~  aprobación definitiva a la 
aprobación detinitiva gel P.G.O.U. ,: , c% ,; -\ ,, ! .  49.J.~ 

*S . ", 

no se ha encontrado 
ninguna que nos encontramos, 
la tramitación de y que además se 
setíalan como obligatorias en la ficha de la propia unidad de ejecución. 
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Es un procedimiento usual en la gestión urbanística que reduce los plazos de 
tramitación, rleferidos a la fecha de aprobación definitiva del P.G.O.U., ya que 
se inician antes de que se produzca aquella. 

4. - EL ESTLlDlO DE DETALLE EN LA LEGISLACION URBAN!ST!GA 

La finalidad y contenido de los estudios de detalle está regulada en los 
artículos 91 dlel TR / 92 y 65 y 66 del R.P. 

En el caso concreto de la UEVAL 2, donde el P.G.O.U. define claramente las 
alineaciones, y la anterior ejecución del viario y acerados de borde define las 
rasantes, la fiiqalidad de este estudio de detalle se reduce a la ordenación de 
los volúmenes edificatorios y las rasantes del tramo de viario que bordea el 
Parque de Pilar. 

El contenido clel estudio de deialle de acuerdo con el art. 66 del R.P. consiste 
en: 

A) Memoria justificativa de su ccnveniencia y de la procedencia de la solución 
adoptada, satisfaciendo los parámetros icirbanísticos y tipo de edificación 
sehalados por el plan General. 

8) Planos a [escala adecuada y como mínimo a 1 / 500, que expresen las 
determinacionles que se completan, con referencias precisas a la ordenación 
propuesta. 

5.- MEMORIAL. 

5-1 LIMII'TES, SUPERFICIE, ALTlMETRlA Y PARAMETROS 
URBANISTICOS. 

LIMITES. 

La UEVAL 2 está delimitada por la Ctra. de Valdepellas, Avda. de -10s 
Descubrimientlos, nueva calle de borde del Parque del Pilar, yrzon-alver̂ d@l@i , 

1 
Sistema General que penetra desde la ctra. de ~aldé$fias ,- , haskibei 1\ r,L - l?aAMbp - L  - 
del Pilar. I 

* .%', L, ---\ 
- 

SUPERFICIE 9 ;  * ,: hb; a ,  

-/ 
La superficie, rnedida topográficamente,~coincide c o i  
y asciende a '10.983 m2. No obstante existen terrenos dentro de la misma 
propiedad, que se encuentran en el interior del Parque del Pilar. Por otro lado, 
se ocuparon si11 mediar compensación alguna, otros terrenos pertenecientes a 



la misma unidad registra1 cuando se realizó la urbanización en la unión de la 
Ctra. de Valdepeñas y Avda. de las-Descubrimientos. 
La superficie, de la zona edificable asciende a 9.875 m2. 
La superficie destinada a viario asciende a 1.1 08 m2. 

Se acompañ,a un plano altimétrico donde se puede comprobar las pendientes 
de las calles confluyentes, y del borde e interior de la UEVAL 2 

En el tramo cle la Ctra. de ValdepeAas existe un desnivel de 1,73 ascendente 
hacia el exterior de la ciudad. 

En el tramo curvo del cruce entre la Ctra. y la Avda. de los Descubrimientos 
existe un desnivel de 0,98 m. descendente hacia el parque del Pilar aunque 
inicialmente asciende 0,16 m. 

En el tramo recto de la Avda. de los Descubrimientos existe un desnivel de 
2,21 m. , descendente hacia el parque del Pilar. 

La nueva calle peatonal tendrá que unir la Avda. de los Descubrimientos y la 
zona verde con un desnivel de 1,43 m. ascendente a lo largo del borde del 
parque. 

Entre el borde del parque y la Ctra. de ValdepeAas existe un desnivel de 0,47 
m. ascendente hacia el parque. 

PARAMETROS URBANISTICOS. 

La UEVAL 2. tiene las siguientes condiciones urbanisticas : 

Suelo urbano, uso residencial, tipología edificatoria BLQ 4. con los siguientes 
parámetros : 

Parcela mfnima 200 m2 
Ocupación 60 % 
No de plantas i[ min-max) 1 - 5  
Altura máxima 16,80 
Edifica bilidad l 1 3 3 m 2 t / m 2 s  

Edificabilidad rnáxima 13.1 3 4 ~ ~  GCLEI ;~  'l ' , - i  ' ' '  ' r j -  j ! :* i&Crl ;b  
$ f :  ?', ~ ~ ! ~ , , s q ' , . d i  
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Las condiciones particulares del tipo, &->Xaficaci~q a w t i e  p...- ablado se 
determinan en los artículos 11.3.1. a 11.3.6. de las Normas ~rbanlstibas. A los 
efectos del contenido de este estudio de:detalle :e h i  áplicaao los >iguientes 
artículos : i ! A Lts F rF ; T h >  h;s7ibp,;, fTAd/i]sl 

7 5 .- ,""d.. 5.- - ,e. ,. ".m -- "- --- 



Art. 1 1.3.2. Retranqueo a linderos. 

1. Los retra.nqueos a linderos y eje de la vía de acceso, limitado por la 
alineación oficial, no será menor que la mitad de la altura de la edificación y 
como mlnimo cinco (5) metros. 

Art. 1 1.3.3. Separación entre bloques. 

La separacicln entre bloque, ... , no será menor que la mitad de la suma de las 
alturas de eclificación respectivas y como mlnimo cinco (5) metros. 

Art. 1 1 .3 .4 .  Dimensiones de los bloques. 

A) Anchura nnáxima dieciocho (1 8) metros. 

B) En sentido longitudinal, la edificación tendrá una longitud máxima de 
cuarenta (40:) metros. 

C) Podrán iinirse varios cuerpos de la edificación quebrando la directriz 
longitudinal siempre que la figura que formen quede inscrita en un círculo de 
diámetro no mayor que cincuenta y cinco (55) metros y la longitud de cada 
cuerpo no duplique su anchura. 

5.2.- DESCFllPGlON DE LA PROPUESTA DE ORDENACION 

Se pretende agotartar la edificabilidad otorgada por el P.G.O.U. con la 
ordenación de cuatro bloques de cinco plantas sobre rasante. 

El Bloque núrnero 1 se sitúa en la zona próxima a la contluencia de la Ctra. de 
ValdepeAas lcon la Avda. de los Descubrimientos. Se coriipone de dos 
edificios de cinco plantas unidos por la planta baja. En la planta baja,de forma 
irregular, se instalará un supermercado de alimentación. Las cuatro plantas 
restantes de 110s dos edificios se destinarán a viviendas. Junto a este bloque se 
proyecta una zona de aparcamiento en superficie con capacidad para 44 
plazas en el interior ,- del área edificable. 

< 7  '.', 

Los ~ l o q u e s ' l  y 2 serán de los mismas dimensiones. En el bloque situado 
frente a la Avda. de los Descubrimientos, la planta baja se des^h,ará a uso 
comercial y para facilitar su acceso con vehlculos. 
aparcamiento en baterla con capacidad para 14 plazas en, 
edificable. En el otro bloque todas las plantas de destinan a 

* -  ?m 
1 

V í- 1, 

El Bloque 4 se sitúa al norte de la unidad, perpendicular a la ~ t r a .  de 
Valdepeñas y paralelo a la zona verde del SiSter?í&~eneral. a - 

* -  s e  - proyecb uso 
tq!".;;d$ 

residencial en todas las plantas. - .  a - - 



Para cada bloque se proyectan de una manera aproximada las rampas de 
acceso a las plantas sótano o semisótano, donde se ubicarán los garajes de 
las viviendas. Las plazas de aparcamiento situadas en superficie, en el interior 
del área edificable, serán computables para satisfacer la dotación establecida 
por la ordenanza en funci6n de cada uso que albergen los bloques. 

En el interior de la unidad se proyecta la construcción tie unas zonas 
ajardinadas con una piscina común y una pista polideportiva. 

En el margeri de la Ctra. de Valdepefias, en el espacio entre el bordillo actual y 
la alineación propuesta por el P.G.O.U., se propone la construcción de unas 
plazas de aparcamiento públicas en cordón y a continuación la nueva acera. 

5.3.- JUSTllFlCAClON DE LA CONVENIENCIA Y PROCEDENCIA DE LA 
SoLucc lon l  ADOPTADA. 

La ordenación de volúmenes obedece a la intención de crear un conjunto 
residencial con espacios libres en el interior, protegido de las zonas más 
agresivas , como son las dos calles de borde, por medio de las edificaciones, 
abriendo, por el contrario, las vistas hacia la zona más tranquila y agradable 
como es el parque del Pilar. 

Debido al acuerdo firme alcanzado entre la propiedad y una multinacional del 
ramo de alimentaci6n para la implantación de un supermercado en la U.E., se 
proyecta su ~ibicación en la confluencia de las dos calles, retranqueando la 
edificación 35 m. con respecto a aquella, donde se situará un aparcamiento en 
superficie con acceso por la Ctra. de Valdepefias. 

Se completa €4 bloque con dos edificios semejantes, que arrancan de la planta 
baja común, utilizada para el supermercado, conformando uri volumen que 
acota las vistais desde el exterior. 

5.4.- JUSTIF'ICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS DEL 
P.G.B.U. 

La ubicación y dimensiones de los bloques 1 y 4 se proponen con mayor fijeza 
que en el caso de los bloques 2 y 3, por las siguientes razones: 

El Bloque 1, el primero que se pretende 
como su forma, está en la actualidad en la fase de estudio 

El Bloque núrriero 4 tendrá 40 x 18 metros de 
posibles elementos volados, con el objeto de 
y---------- - - --*,- - .-.-m =*- 

y obtener dos portares, con sendas escaleras y ascensor', y cuatro viviendas 
"' Z'. . 

por poital. ir : .t;jtjd 7rhm ; 
- - 



Los Bloques 2 y 3, paralelos a cada una de las dos calles, agotarán la 
edificabilidad restante, para ello sus dimensiones aproximadas serán 30 x 18 
metros, por lo que su situación es holgada, ya que pueden situarse sin 
problemas a mayor distancia de los bloques 1 y 4 que la señalada por las 
N.U.. En base a ello pretendemos definir el área donde se pueden ubicar, 
limitada por las distancias mínimas a los otros bloques y decidir su ubicación 
exacta cientra de aquella más adelante. Su ubicación relativa dentro de la 
citada área puede variar 5 ó 6 metros en el sentido paralelo a cada calle, 
definidas en 110s planos adjuntos como zona de tolerancia de ubicación. 

En cualquier caso, la dimensión exacta de los bloques 2 y 3, con el objetivo de 
agotar la edificabilidad, no podrá conocerse hasta que estén todos ellos 
totalmente diseñados, computando los posibles vuelos y los patios interiores. 

A los efectos (le la ordenación consideramos los siguientes parametros: 
I .., 
, \ 

i '. 
- Altura del edificación : 16,80 metros, la máxima permitida por la ordenanza 

\ *' 

- Retranqueos a linderos : 16,80 1 2 = 8,40 metros 
1 5  . > 

- Separación entre bioques : l ~ ( 8 0  metros. 

Estos parámetros podrán modificarse ligeramente en función de la altura 
definitiva de los bloques, siempre inferior o igual a la máxima permitida. 

El retranqueo respecto a las dos calles de acceso deberá ser 16,80 1 2 = 8,40 
metros, pero referido al eje de cada calle y limitado por la alirieación oficial. 
Dado que la calle más estrecha tiene 20,OO m. de ancho, los bloques se 
pueden situar sobre la alineación oficial. 

Sólo se sitúa sobre la alineación oficial gran parte de la planta baja comercial 
del Bloque 1. Los Bloques 2 y 3 se sitúan a 5,00 m. En uno se ocupa este 
espacio para aparcamiento en bateria y en el otro para zona libre privada. 

El Bloque 4 sir retranquea 2,50 m. de la Ctra. de Valdepefías y en principio, 
6,40 m. del borde de la zona verde del Sistema General. Igualmente el 
retranqueo de la edificación respecto al eje de la calle de borde del parque del 
Pilar del Bloquie 2 será 8,40 m. 

El Bloque 1 como se demuestra gráficamente estará inscrito en un círculo de . 
55 m. de diámetro como sefíala la ordenanza. La separación 
dos edificios en altura será 9,09 m., a pesar de esta dimensió? , 

las viviendas de cada edificio cumplirán la condición de viGe 
que cada una de ellas ocupa un cuadrante de la planta con dos 

- 

Las dimensiones de estos dos edificios serán 18',20 m. en la parte más 
estrecha y 20.60 m. en la parte más ancha, por -1 7.75 m. en la otra :djgiensión. 

- .l 



Edificabilidatj máxima según P.G.O.U. 13.1 34 m2t 

Bloque 1 

Planta baja 1.400 m2t 
Planta de pisos 4x350 1.400 m2t 

4x350 1.400 m2t 
4.200 m2t 

Bloque 4 

Dimensiones 40x1 8x5 (plantas) = 3.600 m2t 

Total bloques 1 y 4 7.800 m2t 

Edificabilidad restante para los bloques 2 y 3 
7 3.1 34 m2t - 7.800 m2t. = 5.334 m2t 

Bloque 2 y 3 

no de plantas 5, ancho 18 m; 5x1 8 = 90 

Consideramos a efectos de ordenación las dimensiones de los bloques 2 y 3 
como 30 x18 m. ( no se han considerado patios y otros elementos que no 
consumen ediificabi'lidad ). 

En cualquier caso el proyecto de cada uno .de--10s bloques d_efinicii la 
edificabilidad consumida y la que aún quede disponible. hasta que se agote - - -  
por el último de los bloques. 

Bloque 1 

Bloque 2 

Bloque 3 

Bloque 4 
-- - 

TOTAL 3.200 m2 



Superficie del area edificable 9.875 m2 

Ocupación proyectada 32,40 % 

Ocupación rnáxima 60,OO % 

/ b- r: , í . l 

5.5.- ALINEACION Y RASANTES , * 

-- 1 ' 
d r 

i 

Como ya se ha indicado anteriormente las alineaciones y rasantes están 
definidas en su totalidad, a excepción de las rasantes de la zona verde y de la 
calle de borde del parque del Pilar. 

En base al plano topográfico adjunto se propone que la rasante de la calle 
citada , se trace con pendiente uniforme entre los dos puntos de entronque, 
situados en el borde de la zona verde y en la Avda. de I ~ u b r i m i e n t a s .  ' -', 

Las cotas reli3tivas son 49,32 y 48,07 respectivamente. La longitud de ese 
tramo es de <>60,00 m. por lo que la pendiente será del 2,083%. 

5.6.-CUADRO RESUMEN 

EDIFICABILIDAD PLTA. BAJA No PLANTAS DIMENSIONES - 
BLOQUE 1 4.200 1.400 5 IRREGULAR 
BLOQUE 2 2.667 540 5 30x1 8 
BLOQUE 3 2.667 540 5 30x1 8 
BLOQUE 4 3.600 720 5 40x1 8 
TOTAL 13.1 34 3.200 

NUMERO DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN SUPERFICIE EN EL INTERIOR DEL 
AREA EDIFICABNLE 58 

Con esta MElMORlA y los PLANOS adjuntos se considera perfectamente 
definido este E.STUDI0 DE DETALLE. 

Ciudad Real, Octubre de 1.996 
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ESTUDiIB DE DETALLE Y QRDENACIBN DE 
VOLG7VIENES DE LA UEVAL-2 

i3TRA. DE VALDEPEÑAS-AVDA. DE EUROPA 
CIUDAD REAL 

PROMOTOR: URBADESA 
ARQUITECTO: RAFAEL HWMBERT FERNANDEZ 

MEMORIA MODIFICADA EN JUNIO DE 1.997 

urb_AnaLazaro
Polígono



1. - ENCARGO. 

El encargo del presente estudio de detalle y ordenación de volumen ha sido 
realizado por la mercantil UREADESA, propietaria del terreno, con C.I.F. no A - 
13226089 y domicilio en la calle Alcantarillas no 2 de Daimiel ( Ciudad Real ) 
al arquitecto D. Rafael Hum bert Fernández. 

2. - UEVAL. 2. 

La unidad de ejecución UEVAL. 2, pertenece al área de reparto 84 del suelo 
urbano del P.Cs.0.U. de Ciudad Real, y se corresponde con unos terrenos 
situados entre la ctra. de Valdepeñas y el Parque del Pilar. Tiene por objeto la 
"reordenación de esta zona de tolerancia industrial poco consolidada, 
recalificándola de residencial, al tiempo que se abre una calle que bordea el 
Parque del Pilar". 

Los terrenos dle esta unidad son en su totalidad propiedad de URBADESA 
como se justifica con la escritura adjunta. 

El aprovechamiento tipo del área de reparto es 1,21404 y el aprovechamiento 
patrimonializable es 1,09264. 

Los parámetros de ordenación, así como condiciones de ejecución y gestión 
se definen en las fichas del área de reparto y la unidad dz ~jec;ución que se 
acompañan. 

3. - PROCEDENCIA PARA INICIAR LOS TRAMITES DE APROBACION 
DEL ES'TUDIO DE DETALLE. 

La revisión del P.G.O.U. de Ciudad Real fue aprobada provisionalmente por la 
Corporación Municipal en el pasado mes de Agosto, con lo que concluye la 
competencia municipal en el proceso, que finalizará cuando se produzca la 
aprobación definitiva por parte del órgano competente de la Junta de 
Comunidades de C.L.M. 

Durante este lrspacio de tiempo, entre las aprobaciones provisionales y 
definitiva, se pretende cumplimentar dos de las tres etapas que conlleva la 
aprobación de iun estudio de detalle, esto es, la aprobación inicial y el periodo 
de exposición al público, resolviendo en su caso, las posibles rnodificaciones 
que resultaseri pertinentes, para remitir su aprobación definitiva a la 
aprobación definitiva del P.G.O.U. 

Después de revisar la Legislación Urbanística vigente, no se ha encontrado 
ninguna disposición que impida iniciar, en el periodo en que nos encontramos, 
la tramitación de las figuras de planeamiento diferidas y que además se 
sehalan como obligatorias en la ficha de la propia unidad de ejecución. 
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Es un procediriniento usual en la gestión urbanística que reduce los plazos de 
tramitación, referidos a la fecha de aprobación definitiva del P.G.O.U., ya que 
se inician antes de que se produzca aquella. 

4. - EL ESTUCIIO DE DETALLE EN LA LEGISLACION URBANISTICA 

La finalidad y contenido de los estudios de detalle está regul?ds an los 
artículos 91 del TR 192 y 65 y 66 del R.P. 

En el caso concreto de la UEVAL 2, donde el P.G.O.U. define claramente las 
alineaciones, y la anterior ejecución del viario y acerados de borde define las 
rasantes, la finalidad de este estudio de detalle se reduce a la ordenación de 
los volúmenes edificatorios y las rasantes del tramo de viario que bordea el 
Parque de Pilar. 

El contenido del estudio de detalle de acuerdo con el art. 66 del R.P. consiste 
en: 

A) Memoria justificativa de su conveniencia y de la procedencia de la solución 
adoptada, satisfaciendo los parámetros urbanísticos y tipo (le edificación 
señalados por el plan General. 

B) Planos a escala adecuada y como mínimo a 1 1 500, que expresen las 
determinaciones que se completan, con referencias precisas a la ordenación 
propuesta. 

5.- MEMORIA. 

5.-1 LIWII'TES, SUPERFICIE, ALTlMETRlA Y PARAMETROS 
URBANISTICGlS. 

LIMITES. 

La UEVAL 2 está delimitada por la Ctra. de Valdepeñas, Avda. de Europa, 
nueva calle de borde del Parque del Pilar y zona verde del Sistema General 
que penetra desde la ctra. de Valdepeñas hasta el Parque del Pilar. 

SUPERFICIE 

La superficie, medida topográficamente, coincide con la que figura en la ficha 
y asciende a 10.983 m2. No obstante existen terrenos dentro de la misma 
propiedad, que se encuentran en el interior del Parque del Pilar. Por otro lado, 
se ocuparon sir1 mediar compensación alguna, otros terrenos pertenecientes a 
la misma unidad registra1 cuando se realizó la urbanización en la unión de la 
Ctra. de Valdepeñas y Avda. de Europa. 



La superficie de la zona edificable asciende a 9.875 m2. 
La superficie destinada a viario asciende a 1 .lo8 m2. 

ALTIMETRIA. 

Se acompaiía u11 plano altimétrico donde se puede comprobar las pendientes 
de las calles corifluyentes, y del borde e interior de la UEVAL 2 

En el tramo de la Ctra. de Valdepeñas existe un desriivel de 1,73 ascendente 
hacia el exterior de la ciudad. 

En el tramo cuivo del cruce entre la Ctra. y la Avda. de Europa existe un 
desnivel de 0,98 m. descendente hacia el parque del Pilar aunque inicialmente 
asciende 0,16 m. 

En el tramo recto de la Avda. de Europa existe un desnivel de 2,21 m. , 
descendente hacia el parque r'z! Piiar. 

La nueva calle peatonal tendrá que unir la Avda. de Europa y la zona verde 
con un desnivel de 1,43 m. ascendente a lo largo del borde del parque. 

Entre el borde del parque y la Ctra. de Valdepeñas existe un desnivel de 0,47 
m. ascendente hacia el parque. 

PARAMETROS URBANISTICOS. 

La UEVAL 2. tieiie las siguientes condiciones urbanísticas : 

Suelo urbano, uso residencial, tipología edificatoria BLQ 4. con los siguientes 
parámetros : 

Parcela mínima 200 m2 
Ocupación 60 5% 
No de plantas ( min-max) 1 - 5  
Altura máxima 1 ?,O0 
Edificabilidad 1,33 m2 t I m2 s. 

Edificabilidad miSixima 13.1 34 m2t. 

Las  condicione:^ particulares del tipo de edificación bloque aislado se 
determinan en los artículos 11.3.1. a 11.3.6. de las Normas Urbanísticas. A los 
efectos del contenido de este estudio de detalle se ha aplicado los siguientes 
artículos : 



Art. 11.3.2. Retranqueo a linderos. 

l .  Los retranqueos a linderos y eje de la vía de acceso, limitado por la 
alineación oficial, no será menor que la mitad de la altura de la edificación y 
como mínimo cinco (5) metros. 

Art. 11.3.3. Separación entre bloques. 

La separación entre bloque, ... , no será menor que la mitad de la suma de las 
alturas de edificación respectivas y como mínimo cinco (5) metros. 

Art. 11. 3. 4. mnensiones de los bloques. 

A) Anchura máxima dieciocho (1 8) metros. 

B) En sentido longitudinal, la edificación tendrá una longitud máxima de 
cuarenta (40) metros. 

C)  Podrán unirse varios cuerpos de la edificación quebrando la directriz 
longitudinal siernpre que la figura que formen quede inscrita en un círculo de 
diámeti-o r i ~  mayor que cincuenta y cinco (55) metros y la longitud de cada 
cuerpo no duplique su anchura. 

5.2.- DESCRlPClON DE LA PROPUESTA DE ORDENAGION 

Se pretende agotartar la edificabilidad otorgada por el P.G.O.U. con la 
ordenación de cuatro bloques de cinco plantas sobre rasante. 

El Bloque número 1 se sitúa en la zona próxima a la confluencia de la Ctra. de 
Valdepeñas con la Avda. de Europa. Se compone de dos edificios de cinco 
plantas unidos por la planta baja. En la planta baja de forma irregular se 
instalará un supermercado de alimentación. Las cuatro plantas restantes de 
los dos edificios se destinarán a viviendas. Junto a este bloque se proyecta 
una zona de aparcamiento en supeficie con capacidad para 44 plazas en el 
interior del área edificable. 
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Los Bloques 1 2 serán de los mismas dimensiones. En el bloque situado 
frente a la Avda. de Europa, la planta baja se destinará a uso comercial y para 
facilitar su acceso con vehículos, se proyecta un aparcamiento en batería con 
capacidad para 14 plazas en el interior del área edificable. En el otro bloque 
todas las plantas de destinan a uso residencial. 

El Bloque 4 se sitúa al norte de la unidad, perpendicular a la Ctra. de 
Valdepeñas y paralelo a la zona verde del Sistema General. Se proyecta USO 
r~c i r l~nr i ia l  c m  tnrlac Iac nlantac 



Para cada bloque se proyectan de una manera aproximada las rampas de 
acceso a las plantas sótano o semisótano, donde se ubicarán los garajes de 
las viviendas. L.as plazas de aparcamiento situadas en superficie, en el interior 
del área edificable, serán computables para satisfacer la dotación establecida 
por la ordenanza en función de cada uso que albergen los bloques. 

En el interior de la unidad se proyecta la construcción de unas zonas 
ajardinadas con una piscina común y una pista polideportiva. 

En el margen de la Ctra. de Valdepeñas, en el espacio entre el bordillo actuai y 
la alineación propuesta por el P.G.O.U., se propone la construcción de unas 
plazas de aparcamiento públicas en cordón y a continuación la nueva acera. 

5.3.- JUS'TIFICACION DE LA CONVENIENCIA Y PROCEDENCIA DE LA 
SOLUCCION ADOPTADA. 

La ordenación de volúmenes obedece a la intención de crear un corijunto 
residencial con1 espacios libres en el interior, protegido de las zonas más 
agresivas , corrio son las dos calles de borde, por medio de las edificaciones, 
abriendo, por el contrario, las vistas hacia la zona más tranquila y agradable 
como es el parque del Pilar. 

Debido al acue.rdo firme alcanzado entre !a propiedad y una multinacional del 
ramo de alimentación para la implantación de un supermercado en la U.E., se 
proyecta su ubicación en la confluencia de las dos calles, retranqueando la 
edificación 35 nn. con respecto a aquella, donde se situará un aparcamiento en 
superficie con aicceso por la Ctra. de Valdepenas. 

Se completa el bloque con dos edificios semejantes, que arrancan de la planta 
baja común, utilizada para el supermercado, conformando un volumen que 
acota las vistas desde el exterior. 

5.4.- JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS DEL 
P.G.O.U. 

La ubicación y tjimensiones de los bloques 1 y 4 se proponen con mayor fijeza 
que en el caso de los bloques 2 y 3, por las siguientes razones: 

El Bloque 1, el primero que se pretende construir, tanto en su situación relativa 
como su forma, está en la actualidad en la fase de estudio más avanzada. 

El Bloque núme;o 4 tendrá 40 x 18 metros de dimensiones básicas, aparte de 
posibles elementos volados, con el objeto de agotar las dimensiones máximas 
y obtener dos portales, con sendas escaleras y ascensor, y cuatro viviendas 
por portal. 



Los Bloques 2 y 3, paralelos a cada una de las dos calles, agotarán la 
edificabilidad restante, para ello sus dimensiones aproximadas serán 30 x 18 
metros, por lo que su situación es holgada, ya que pueden situarse sin 
problemas a rriayor distancia de los bloques 1 y 4 que la señalada por las 
N.U.. En base a ello pretendemos definir el área donde se p~iecien ubicar, 
limitada por las distancias mínimas a los otros bloques y decidir su ubicacibn 
exacta dentro (de aquella más adelante. Su ubicación relativa dentro de la 
citada área puede variar 5 ó 6 metros en el sentido paralelo a cada calle, 
definidas en los planos adjuntos como zona de tolerancia de ubicación. 

En cualquier caso, la dimensión exacta de los bloques 2 y 3, con el objetivo de 
agotar la edificabilidad, no podrá conocerse hasta que estén todos ellos 
totalmente diseñados, c~mputando los posibles vuelos y los patios interiores. 

A los efectos de la ordenación consideramos los siguientes parametros: 

- Altura del eclificación : 16,80 metros, aunque la máxima permitida por la 
ordenanza sea 17,OO m., incluso la altura real podría ser inferior a 16,80 m. 

- Retranqueos a linderos : 16,80 12  = 8,40 metros 

- Separación entre bloques : 16,80 metros. 

. , 
Estos parámetros podrán modificarse ligeramente en finsivri Qe la altura 
definitiva de !os bloques, siempre inferior o igual a la máxima permitida. 

El retranqueo respecto a las dos calles de acceso deberá ser 16,80 / 2 = 8,40 
metros, pero referido al eje de cada calle y limitado por la alineación oficial. 
Dado que la calle más estrecha tiene 20,OO m. de ancho, los bloques se 
pueden situar slobre la alineación oficial. 

Sólo se sitúa sobre la alineación oficial gran parte de la planta baja comercial 
del Bloque 1. Los Bioques 2 y 3 se sitúan a 5,00 m. En uno se ocupa este 
espacio para aparcamiento en bateria y en el otro para zona libre privada. 

El Bloque 4 se retranquea 2,50 m. de la Ctra. de Valdepeñas y en principio, 
8,40 m. del borde de la zona verde del Sistema General. Igualmente el 
retranqueo de la edificación respecto al eje de la calle de borde del parque de! 
Pilar del Bloque 2 será 8,40 m. 

El Bloque 1 corno se dem~iestra gráficamente estará inscrito en un círculo de 
55 m. de diámetro como señala la ordenanza. La separación mínima entre los 
dos edificios en altura será 9,09 m., a pesar de esta dimensión mínima, todas 
las viviendas de cada edificio cumplirán la condición de vivienda exterior ya 
que cada una de ellas ocupa un cuadrante de la planta con d ~ s  fachadas. 

Las dimensiones de estos dos edificios serán 18,20 m. en la parte más 
estrecha y 20,60 m. en la parte más ancha, por 17,75 m. en la otra dimensión. 



Edificabilidad rriáxirna según P.G.O.U. 13.1 34 m2t 

Planta baja 1.400 m2t 
Planta de pisos 4x350 1.400 m2t 

4x356 1.400 m2t 
4.200 m2t 

Bloque 4 

Dimensiones 40x1 8x5 (plantas) = 3.600 m2t 

Total bloques 1 y 4 7.800 m2t 

Edificabilidad restante para los bloques 2 y 3 
13.134 m2t - 7.800 m2t. = 5.334 m2t 

Bloque 2 3 

5.334 12 = 

no de plantas 5 .  ancho 18 m; 5x1 8 = 90 

Longitud 2.667 1 90 = 29,633 m. 

Consideramos a efectos de ordenación las dimensiones de los bloques 2 y 3 
como 30 x18 rn. ( no se han considerado patios y otros elementos que no 
consumen edificabilidad ). 

En cualquier caso el proyecto de cada uno de los bloques definirá la 
edificabilid& zsiísumida y la que aún quede disporiiblc, hasta que se agote 
por el último de los bloques. 

OCUPACION 

Bloque 1 

Bloque 2 

Bloque 3 

Bloque 4 

1.400 m2 

30x1 8 540 m2 

30x1 8 540 m2 

40x1 8 720 m2 

TOTAL 3.200 m2 



Superficie del area edificable 

Ocupación proyectada 

Ocupación máxima 

5.5.- ALlNEAGlON Y RASANTES 

Como ya se ha  indicado anteriormente las alineaciones j/ izsantes está? 
definidas en su 1:otalidad, a excepción de las rasantes de la zona verde y de la 
calle de borde del parque del Pilar. 

En base al plano topográfico adjunto se propone que la rasante de la calle 
citada , se trace con pendiente ciniforme entre los dos puntos de entronque, 
situados en el borde de la zona verde y en la Avda. de Europa. Las cotas 
relativas son 49,32 y 48,07 respectivamente. La longitud de ese tramo es de 
~>60,00 m. por lo que la pendiente será del 2,083%. 

5.6.-CUADRO RESUMEN 

EDlFlCABlLlDAD PLTA. BAJA No PLANTAS DIMENSIONES - 
BLOQUE 1 4.200 1.400 5 IRREGULAR 
BLOQUE 2 2.667 540 5 30x1 8 
BLOQUE 3 2.667 540 5 30x1 8 
BLOQUE 4 z3.600 720 5 40x1 8 
TOTAL 13.1 34 3.200 

NUMERO DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN SUPERFICIE EN EL INTERIOR DEL 
AREA EDlFlCABLE 58 

Con esta MEMORIA y los MISMOS PLANOS DEL E.D. DE OCTUBRE DE 
1.996 se considera perfectamente definido este ESTUDIO DE DETALLE. 

Ciudad Real, Junio de 1.997 

La Propiedad 

urb_AnaLazaro
Rectángulo





PLANO DE ORDENACIÓ~U Y GESTIÓN ESCALA 1 2000 UNIDAD DE EJECUCIOX: UEkTAL2 Tipo Suelo: urbano 

~ e s c r i ~ c ' i ó n  
,..; .. . 

Unidad de ejecución que ocupa unos terrenos si~iiados entre lactra. de Valdepeñas y el Parque del Pilar. 

REPARTO DEL APROVECH&\.llENTO 

PAR4bfETROS DE ORDEXACION 
TIPOLOGI.4 

SüELOS DE CESION 
1 ( ~ s ~ a c i o s  Libres: EDIFIC. MAX. 

m't 

13.134 m't 

Equipamiento 
1.108 in? 

DOTACIO'IES P ~ I B L I C A S  1.105 112 

SUPERFICIE N" hLU. 

VIVIEhD.\S 

131 \7V - 

PARCELAS LUCRATIVAS 
TOTAL CESIONES 1.103 m? C 

USO 

Arovecham. Tipo Aprovech. Patrimoninliznble 

I COh.lPENSACIOI\: I I PRIVADA I I 1 er. CUATFUEhTO I 
COh23ICIONES DE EJECUCION Y GESTION 

ACTOS DE DESARROLLO DE LA 
UE 

DE ORDENA CIOiV. 
ESTUDIO DE D E T a L E  

PROY. DE URBAWWCION - 
DE REPARTO: 

SISTEhW DE ACTUACION 

PROY. DE COMPENSACIOi 

DE URB,-?NiZ-? CION: 

1 LVICLATIVA 1 1 PROGRAhIACIOX 1 

OBRAS 

DE EDIFICA CIOhr: 

A!i APROVECHAMIENTO 

PLAZOS 

A EDIFICAR 3 ANOS (SOLICITUD DE LICENCYIA! 

Observaciones 

Esta unidad tiene conio objeto la reordenación de esta lana de tolerancia industrial poco consolidada, recalifi~indola 
de residencial, al tiempo que se abre una calle q i ~ e  bordeii el Parque del Pilar. 




